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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALAMINOS

CUENTA GENERAL 2021

790

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio  2021, para su examen y formulación,
por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada
Cuenta, está integrada únicamente por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:

Plazo de exposición: 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la fechaa.
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazob.
anterior y ocho días más.
Oficina de presentación: En la Secretaria del Ayuntamiento.c.
Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.d.

En Alaminos, a 21 de Marzo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Fernando Condado de la Casa

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALAMINOS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

791

Aprobado definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  2022,  al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  período  de  exposición  pública,  y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal, funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y el  artículo 20 del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pública el resumen del mismo por capítulos: 
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ESTADO DE GASTOS  

CAPITULO           CONCEPTO CONSIGNACION €

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1 OPERACIONES CORRIENTES      
1     Gastos de personal        21.972.00
2     Gastos en bienes corrientes y servicios        29.743.00
3     Gastos no financieros             800.00
4     Transferencias corrientes          4.308.00
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6     Inversiones reales          7.677.00
7    Transferencias de capital                 0,00
2.  OPERACIONES FINANCIERAS  
8    Activos financieros                 0,00
9    Pasivos financieros                 0,00
TOTAL        64.500.00
ESTADO DE INGRESOS        
CAPITULO          CONCEPTO CONSIGNACION €
1.  OPERACIONES NO FINANCIERAS      
A.1 OPERACIONES CORRIENTES       
1 Impuestos directos         30.930.00
2 Impuestos indirectos           4.218.00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos           7.665.00
4 Transferencias corrientes         14.540,00
5 Ingresos patrimoniales           5.200,00
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de inversiones reales                  0,00
7 Transferencias de capital           1.947.00     
2. OPERACIONES DE CAPITAL  
8 Activos financieros                  0,00
9 Pasivos financieros                  0,00
TOTAL         64.500.00

PLANTILLA DE PERSONAL:

Personal funcionario: Nº de orden 1.- Denominación de la plaza: Secretaria-A.
Intervención.  Grupo:  A1.   CD  24.   Nº  de  puestos:  1.-Observaciones:  En
Agrupación.
Personal  Laboral  Temporal:  Nº  de  orden:  1.-  Denominación  de  la  plaza:B.
Operario  servicios  múltiples-peón.   Nº  de  plaza:1.  Observaciones:  Plan
extraordinario por el empleo.   

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con  los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Alaminos, a 21 de Marzo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Fernando Condado de la Casa
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LAS FRAGUAS

CESIÓN DE USO DOMINIO PÚBLICO

792

De conformidad con el art. art. 83, de la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, se hace
público  el  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Arroyo  de  las
Fraguas,  en  la  sesión  de  9  de  marzo  de  2022,  conforme al  que  se  autoriza,
inicialmente, la ocupación del bien comunal consistente en finca 759 del Polígono 2,
a un vecino del municipio, para la instalación de colmenas, durante el plazo de un
año.

Se abre un plazo de información pública de 20 días desde la publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda
examinar  el  procedimiento  y  formular  alegaciones.  El  expediente  estará  a
disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento.

Se considerará elevado a definitivo este acuerdo, en el caso de que no se presenten
alegaciones.

En Arroyo de las Fraguas, a 21 de marzo de 2021, el Alcalde-Presidente Don Jaime
Gutierrez Gil

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PROPUESTA DE ESTUDIO DE DETALLE DE
LA MANZANA DE LA PARCELA VC-2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUR-
R6,  DEL  POM  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO,  PROMOVIDO  POR  LAND
COMPANY  2020,  S.L.

793

Se hace público que esta Alcaldía ha dictado el Decreto núm. 2022-1383 de 21 de
marzo de 2022, del siguiente tenor:

“Marco Aurelio Salvador Ortega, en nombre y representación de Land Company
2020,  S.L.  (en  virtud  de  autorización  otorgada  por  Pablo  Pedrosillo  Marty,
apoderado de dicha mercantil), ha presentado (registro de entrada núm. 2021-E-
RE-6644 de 8 de noviembre de 2021; y posteriormente el núm. 2022-E-RE-1722 de
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14 de marzo de 2022 de subsanación del  anterior),  propuesta de “Estudio de
Detalle de la manzana de la parcela VC-2 del Plan Parcial del sector SUR-R6”, del
POM de Azuqueca de Henares (expte. Gestiona 20210/2021; URB-P/2021/02).

Visto el informe de documentación favorable suscrito por el Arquitecto municipal el
15 de marzo de 2022.

De conformidad con la tramitación prevista en el art. 38 del Decreto Legislativo
1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, esta
Alcaldía, en uso de sus atribuciones legales (art. 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen local),

RESUELVE

PRIMERO.- Incoar procedimiento para la tramitación de la propuesta de “Estudio de
Detalle de la manzana de la parcela VC-2 del Plan Parcial del sector SUR-R6”,
promovido por  Land Company 2020,  S.L.,  firmado por  el  arquitecto Marco Aurelio
Salvador Ortega el 14 de marzo de 2022 (registro de entrada núm. 2022-E-RE-1722
de 14 de marzo de 2022) y someter la referida propuesta a trámite de información
pública por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
última  publicación,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  uno  de  los  periódicos  de  mayor
difusión  en  la  localidad,  así  como  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  web  del
Ayuntamiento, a fin de que cualquiera que lo desee pueda examinar el expediente
en las oficinas del Área de Urbanismo del Ayuntamiento sitas en la Avenida de la
Constitución núm. 2 (con cita previa solicitándola en el teléfono 949348284) y
deducir cuantas alegaciones u observaciones considere oportunas durante el citado
plazo.

SEGUNDO.- Seguir las demás actuaciones que determine la legislación aplicable”.

Azuqueca de Hres, 21 de marzo de 2022. El Alcalde, José Luis Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR  PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE  LA  ESCUELA  INFANTIL  DE
CIFUENTES

794

D.  IGNACIO  DEL  CASTILLO  GUERRERO,  COMO  SECRETARIO  DEL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES, EMITE EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE ACUERDO,
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PARA SU PUBLICACIÓN:

Sesión del Órgano: PLN/2022/3 DE 17/03/2022
EXPEDIENTE 110/2022.  IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS
Favorable
 

Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponderá al Pleno la aprobación inicial de las ordenanzas.

El Acuerdo alcanzado se expondrá al público mediante anuncio que se insertará en
el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde  el  siguiente  al  de  publicación  de  dicho  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  [http://cifuentes.sedelectronica.es].  En  el  supuesto  de  que  no  se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que
el Acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y remitir a la Administración del Estado y al Departamento
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días desde la
aprobación, copia del Acuerdo definitivo de aprobación y copia íntegra del texto de
la Ordenanza, así como copia íntegra autenticada de la misma.

Vista la propuesta de

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LA  ESCUELA
INFANTIL  DE  CIFUENTES.  Publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia  de
Guadalajara  Nº34  de  fecha  21  de  marzo  de  2011

SEGUNDO. Aprobar de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  Y  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN
INSTALACIONES  DEPORTIVAS.  PUBLICADA  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA Nº34 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2011

TERCERO.  Aprobarla  modificación  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LUDOTECA.
Publicada en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de Guadalajara Nº34 de fecha
21 de marzo de 2011.

 

 

 

http://cifuentes.sedelectronica.es
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL DE CIFUENTES

Publicada en el Boletín Oficial de Provincia de Guadalajara Nº34 de fecha 21 de
marzo de 2011

El artículo 5 ha sido modificado en dos ocasiones:

Modificación publicada en el BOP Nº155 de fecha 28/12/2011
Modificación publicada en el BOP Nº50 de fecha 26/04/2013

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTÍCULO 7. DEVENGO

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL DE CIFUENTES

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece la tasa por prestación del servicio de la Escuela Infantil.
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público de la
Escuela Infantil.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del
servicio  o la  realización de la  actividad,  si  bien la  Corporación podrá exigir  el
depósito previo de su importe total o parcial,  conforme al artículo 46 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos quienes se beneficien de los servicios o actividades por los que
deban satisfacerse aquel.  Están obligados/as  al  pago de la  presente tarifa  las
personas  físicas  que  ostenten  la  patria  potestad,  tutela  o  custodia  de  los/as
beneficiarios/as  de  los  servicios  prestados,  y  en  su  defecto,  las  personas  físicas  o
jurídicas obligadas civilmente a prestarles alimentos.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del
servicio  o la  realización de la  actividad,  si  bien la  Corporación podrá exigir  el
depósito previo de su importe total o parcial,  conforme al artículo 46 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

SERVICIOS QUE SE PRESTAN
ESTANCIA PRECIO TARJETA 365

160 € 125 €
HORA SUELTA 5 €
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HORA EXTRA MENSUAL 15 €
HORA EXTRA DIARIA 3 €
SERVICIO DE COMEDOR 15 €

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

En aplicación del  artículo  9  del  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora  de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los Tributos
locales que los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley o los
derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

No obstante, se faculta al Consejo de Dirección para aprobar reducciones de hasta
el 100% de la cuota tributaria de este precio público a favor de los sujetos pasivos
desfavorecidos que, conforme a los informes de Servicios Socia- les Generales o
Especializados, que incluirán la propuesta de exención o el porcentaje de reducción
de la  cuota,  así  como el  periodo de tiempo por  el  que será aplicable.  De las
exenciones de cuota o reducciones de las mismas se informará a la Comisión de
Gobierno del Ayuntamiento y al Pleno de la Corporación.

Asimismo,  la  asistencia  al  Centro  de  dos  o  más  herma-  nos/as  implicará  una
reducción del 15% sobre las tarifas establecidas para los usuarios de la Tarjeta 365,
dicha reducción será compatible, y por tanto acumulable, con la establecida más
arriba por motivos económicos o sociales.

 

ARTÍCULO 7. Devengo

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del
servicio o la realización de la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe
correspondiente. No procederá la devolución cuando la imposibilidad del servicio
sea debida causa de fuerza mayor no imputable al Ayuntamiento.

El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación bancaria. Las deudas
por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El ingreso de las cuotas se realizará por régimen de autoliquidación, en virtud del
artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Artículo
9. Infracciones y Sanciones En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los
artículos 183 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.
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ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 29 de diciembre de 2010, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.

[1] En horario de normal funcionamiento

Cifuentes a 21 de Marzo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LUDOTECA

795

D.  IGNACIO  DEL  CASTILLO  GUERRERO,  COMO  SECRETARIO  DEL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES, EMITE EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE ACUERDO,
PARA SU PUBLICACIÓN:

Sesión del Órgano: PLN/2022/3 DE 17/03/2022
EXPEDIENTE 110/2022.  IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS
Favorable
 

Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponderá al Pleno la aprobación inicial de las ordenanzas.

El Acuerdo alcanzado se expondrá al público mediante anuncio que se insertará en
el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde  el  siguiente  al  de  publicación  de  dicho  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
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Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  [http://cifuentes.sedelectronica.es].  En  el  supuesto  de  que  no  se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que
el Acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y remitir a la Administración del Estado y al Departamento
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días desde la
aprobación, copia del Acuerdo definitivo de aprobación y copia íntegra del texto de
la Ordenanza, así como copia íntegra autenticada de la misma.

Vista la propuesta de

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LA  ESCUELA
INFANTIL  DE  CIFUENTES.  Publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia  de
Guadalajara  Nº34  de  fecha  21  de  marzo  de  2011

SEGUNDO. Aprobar de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  Y  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN
INSTALACIONES  DEPORTIVAS.  PUBLICADA  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA Nº34 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2011

TERCERO.  Aprobarla  modificación  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LUDOTECA.
Publicada en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de Guadalajara Nº34 de fecha
21 de marzo de 2011.

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LUDOTECA
Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara Nº34 de fecha 21 de marzo de 2011

El artículo 5 ha sido modificado en una ocasión:

BOP Nº50 de fecha 26 de abril de

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

http://cifuentes.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTÍCULO 7. DEVENGO

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LUDOTECA

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece la tasa por prestación del servicio de la Ludoteca.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público de la
Ludoteca.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del
servicio  o la  realización de la  actividad,  si  bien la  Corporación podrá exigir  el
depósito previo de su importe total o parcial,  conforme al artículo 46 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  quienes  se  beneficien  de  los  ser-  vicios  o  actividades  por  los
que deban satisfacerse aquel. Están obligados/as al pago de la presente tarifa las
personas  físicas  que  ostenten  la  patria  potestad,  tutela  o  custodia  de  los/as
beneficiarios/as de los servicios presta- dos, y en su defecto, las personas físicas o
jurídicas obligadas civilmente a prestarles alimentos.
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ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente:

SERVICIOS QUE SE PRESTAN
de octubre hasta el mes de junio.
Matrícula anual 3,00 €
Cuota mensual: 30,00 €
Cuota mensual por día 4,00 €
Julio y Agosto

HORARIO AMPLIADO       
(De 9:00 horas a 15:00 horas)

Precio Tarjeta 365
120 € 90 €

HORARIO NORMAL   
(De 10:00 horas a 14:00 horas)

90 € 60 €

QUINCENA
(De 9:00 horas a 15:00 horas)

80 € 60 €

QUINCENA
(De 4109:00 horas a 14:00 horas)

60 € 40 €

Las cuantías del precio público reguladas en la presente Ordenanza podrán ser
modificadas anualmente con la variación del IPC correspondiente. La aplicación de
la cuota modificada se hará efectiva al mes siguiente de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado del IPC para el año en ejercicio.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

En aplicación del  artículo  9  del  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora  de las
Haciendas Locales, no podrán re- conocerse otros beneficios fiscales en los Tributos
loca- les que los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley o los
derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

No  obstante,  se  faculta  a  la  Concejalía  de  Servicios  Sociales  para  establecer
reducciones de hasta el 100% de la cuota tributaria de este precio público a favor
de los sujetos pasivos desfavorecidos que, conforme a los informes de Servicios
Sociales Generales o Especializados, que incluirán la propuesta de exención o el
porcentaje de reducción de la cuota, así como el periodo de tiempo por el que será
aplicable.
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La Comisión de Gobierno y el Pleno del Ayuntamiento recibirán información sobres
las reducciones o exenciones aplicadas.

Asimismo, la asistencia a la Ludoteca de dos o más hermanos/as se aplicará una
reducción del 20% sobre tarifas establecidas para los usuarios de la Tarjeta 365,
dicha reducción será compatible, y por tanto acumulable, con la establecida más
arriba por motivos económicos o sociales.

En la Ludoteca de Verano se aplicará una reducción del 20€ sobre la tarifa para
aquellos niños y niñas que hayan estado matriculados en la Ludoteca durante todo
el año. Este descuento en las tarifas es acumulable a los efectos de calcular la
cuota.

 

ARTÍCULO 7. Devengo

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del
servicio o la realización de la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la
actividad  no  se  preste  o  desarrolle,  procederá  la  devolución  del  importe
correspondiente.

No procederá la devolución cuando la imposibilidad del servicio sea debida causa
de fuerza mayor no imputable al Ayuntamiento.

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El ingreso de las cuotas se realizará por régimen de autoliquidación, en virtud del
artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 29 de diciembre de 2010, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
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su derogación expresa.

Cifuentes a 21 de Marzo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  Y  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN
INSTALACIONES  DEPORTIVAS

796

D.  IGNACIO  DEL  CASTILLO  GUERRERO,  COMO  SECRETARIO  DEL  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES, EMITE EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE ACUERDO,
PARA SU PUBLICACIÓN:

Sesión del Órgano: PLN/2022/3 DE 17/03/2022
EXPEDIENTE 110/2022.  IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS
Favorable
 

Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 2, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponderá al Pleno la aprobación inicial de las ordenanzas.

El Acuerdo alcanzado se expondrá al público mediante anuncio que se insertará en
el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde  el  siguiente  al  de  publicación  de  dicho  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento  [http://cifuentes.sedelectronica.es].  En  el  supuesto  de  que  no  se
presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que
el Acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y remitir a la Administración del Estado y al Departamento
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días desde la
aprobación, copia del Acuerdo definitivo de aprobación y copia íntegra del texto de
la Ordenanza, así como copia íntegra autenticada de la misma.

Vista la propuesta de

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LA  ESCUELA

http://cifuentes.sedelectronica.es
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INFANTIL  DE  CIFUENTES.  Publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia  de
Guadalajara  Nº34  de  fecha  21  de  marzo  de  2011

SEGUNDO. Aprobar de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  Y  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN
INSTALACIONES  DEPORTIVAS.  PUBLICADA  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA Nº34 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2011

TERCERO.  Aprobarla  modificación  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LUDOTECA.
Publicada en el  Boletín Oficial  de la  Provincia de Guadalajara Nº34 de fecha
21 de marzo de 2011.

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS
PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA Nº34 DE FECHA 21 DE MARZO DE
2011

 

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTÍCULO 7. DEVENGO

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
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Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento
establece la tasa por prestación de servicios, realización de actividades y utilización
de las instalaciones deportivas de propiedad municipal (o del Patronato Municipal
de Deportes).

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el  hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público por
utilización de las instalaciones y servicios municipales siguientes: Piscina Municipal,
Escuela deportiva e Instalaciones Deportivas.

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que soliciten
la utilización de las instalaciones deportivas enumeradas en el artículo anterior.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

SERVICIOS QUE SE PRESTAN

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL

1. ALQUILAR PISTA POLIDEPORTIVO Precio Tarjeta 365

1. Alquiler 1 hora 20 € 10 €

ASOCIACIONES, ENTIDADES Y CLUBES DEPORTIVOS DE CIFUENTES       GRATUÍTO        

ESTUDIANTES CON TARJETA 365 5 €

ABONO 10 HORAS 50€

ABONO 20 HORAS 80€

ABONO 40 HORAS 120€
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• La pista habrá que solicitarla, en el Ayuntamiento de Cifuentes o en el Polideportivo Municipal en horario de gimnasio, de lunes a viernes y al menos con 24 horas de
antelación.
• Para obtener cualquiera de las modalidades de abono por horas se deberá presentar junto con la solicitud la tarjeta 365.
2. CURSOS DEPORTIVOS (Escuela deportiva) MENSUAL

1. PRIMER HERMANO 10 €

2. SEGUNDO HERMANO 5 €

3. TERCER HERMANO O MÁS 0 €

PISCINAS MUNICIPALES

1. USO ESPORÁDICO LABORABLES FESTIVOS
 PRECIO TARJETA 365 PRECIO TARJETA 365
1. Entrada Adulto 3,5€ 3,00€ 4,5€ 4,00€
2. Entrada Infantil 2,5€ 2,00€ 3,5€ 3,00€

3. Mayores de 65 años y personas con discapacidad + 33% 2,5€ 2,0€ 3,5€ 3,00€

2. ABONO TEMPORADA
[2] PRECIO TARJETA 365

1. Abono Adulto 40 € 30 €
2. Abono Infantil 30. € 24 €
3. Abonos mayores de 65 años y personas con discapacidad
+ 33%

30 € 24 €

4. Familiar (con hijos hasta 16 años) 75 € 55 €
5. Familiar Sin Hijos 55 € 42 €

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

En aplicación del  artículo  9  del  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora  de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los Tributos
locales que los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley o los
derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

 

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
solicita  la  prestación  de  cualquiera  de  los  servicios  que  se  regulan  en  esta
Ordenanza.

En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos
en el cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la reserva
el coste de la tasa.

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales se realizará por
régimen de autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el sistema
de tique o entradas previas que se soliciten en la taquilla correspondiente.
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ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 29 de diciembre de 2010, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa y estará sujeta a una actualización anual  según el  IPC
correspondiente.

[1]  La  cuota  deberá  estar  justificada  en  el  correspondiente  Estudio  Económico  de
Costes. El importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización
de una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del
servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación
recibida.

[2] Por temporada se entenderá el periodo de apertura de la Piscina Municipal,
desde el momento de obtención del abono hasta el cierre de las instalaciones.

[3] Tendrá la consideración de familia los miembros inscritos en el correspondiente
libro de familia. Todos los miembros de la unidad familiar deberán disponer de
Tarjeta 365 para que dicha tarifa sea aplicable

Cifuentes a 21 de Marzo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APERTURA PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES AL CARGO DE JUEZ DE
PAZ SUSTITUTO

797

Expte.: 91/2018 (153/2019)

El Pleno del Ayuntamiento de Cifuentes, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
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marzo de 2022, se acordó la apertura del plazo de presentación de solicitudes al
cargo de Juez de Paz sustituto, por plazo de 15 días naturales, siendo los requisitos
para optar al nombramiento:

 Ser  español,  mayor  de  edad  y  no  incurrir  en  causa  de  incapacidad  o
incompatibilidad conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Publicar  este  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,
Juzgado  de  Primera  Instrucción  del  Partido  y  Juzgado  de  Paz.

Cifuentes a 22 de Marzo de 2022. El Alcalde, Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2022

798

El Pleno del Ayuntamiento de Cifuentes, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
marzo  de  2022  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos n.º 1/2022, con la modalidad de transferencia de crédito entre distintas
áreas de gasto, con el siguiente resumen por capítulos:

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  1/2022,  con  la
modalidad de transferencia de crédito entre distintas áreas de gasto, como sigue a
continuación: 

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

 151  22712
Trabajos realizados
por otras
empresas 

1.000 54.224,94  55.224,94

  TOTAL 1.000 54.224,94  55.224,94

Baja en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

 920 500 Fondo de
Contingencia 250.000  -54.224,94 195.775,06 

  TOTAL 250.000  -54.224,94 195.775,06 

SEGUNDO. Exponer  este expediente al  público mediante anuncio inserto en el
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tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  por  el
plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán examinarlo  y
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará
definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para
resolverlas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Cifuentes a 22 de Marzo de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN INICIAL MOD. DE CRÉDITOS 1/2022

799

El Pleno del Ayuntamiento de Gajanejos, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
Marzo  de  2022,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos  nº  1/2022  al  Presupuesto  General  2022,  en  la  modalidad  de  crédito
extraordinario y suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido
de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 179.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de
la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Gajanejos, a 21 de marzo  de 2022. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Vara Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

CUENTA GENERAL 2021

800

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio  2021, para su examen y formulación,
por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada
Cuenta, está integrada únicamente por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:

Plazo de exposición: 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la fechaa.
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazob.
anterior y ocho días más.
Oficina de presentación: En la Secretaria del Ayuntamiento.c.
Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.d.

En Gajanejos, a 16 de Marzo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Vara Ruiz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GASCUEÑA DE BORNOVA

CUENTA GENERAL 2021

801

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento. [http://gascuenadebornova.sedelectronica.es].

En Gascueña de Bornova, 14 de febrero de 2022. El Alcalde, Miguel Somolinos Parra

http://gascuenadebornova.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ILLANA

DEDICACIÓN PARCIAL DEL ALCALDE

802

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de determinación del miembro
de la Corporación que ha de desempeñar el  cargo de Alcaldía,  en régimen de
dedicación  parcial,  con  las  retribuciones  fijadas  en  el  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha
28/06/20219 y en el  Presupuesto General  para el  ejercicio 2022, se publica el
mismo para su general conocimiento, dada su trascendencia.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Illana, a 7 de marzo de 2022, El Alcalde, fdo.: Francisco Javier Pérez del Saz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS INVIERNAS

CUENTA GENERAL 2021

803

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio  2021, para su examen y formulación,
por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada
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Cuenta, está integrada únicamente por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:

Plazo de exposición: 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la fechaa.
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazob.
anterior y ocho días más.
Oficina de presentación: En la Secretaria del Ayuntamiento.c.
Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.d.

En Las Inviernas, a 16 de Marzo de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Isabel Espada
Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS INVIERNAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

804

 

Aprobado definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  2022,  al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  período  de  exposición  pública,  y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal, funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y el  artículo 20 del  Real
Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  se  pública  el  resumen  del  mismo  por
capítulos:                                          

ESTADO DE GASTOS  
CAPITULO           CONCEPTO CONSIGNACIÓN €
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1 OPERACIONES CORRIENTES      
1     Gastos de personal         16.708,00
2     Gastos en bienes corrientes y servicios         36.383,00
3     Gastos no financieros              600,00
4     Transferencias corrientes           3.382,00
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6     Inversiones reales         15.074,00
7    Transferencias de capital                  0,00
2.  OPERACIONES FINANCIERAS  
8    Activos financieros                  0,00
9    Pasivos financieros                  0,00
TOTAL         72.147,00
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ESTADO DE INGRESOS        
CAPITULO          CONCEPTO CONSIGNACIÓN €
1.  OPERACIONES NO FINANCIERAS      
A.1 OPERACIONES CORRIENTES       
1 Impuestos directos         39.000,00
2 Impuestos indirectos           1.487,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos           9.267,00
4 Transferencias corrientes         17.500,00
5 Ingresos patrimoniales           2.946,00
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Enajenación de inversiones reales                  0,00
7 Transferencias de capital          1.947,00
2. OPERACIONES DE CAPITAL  
8 Activos financieros                  0,00
9 Pasivos financieros                  0,00
TOTAL         72.147,00

PLANTILLA DE PERSONAL:

Personal funcionario: Nº de orden 1.- Denominación de la plaza: Secretaria-A.
Intervención.  Grupo:  A1.   CD  24.   Nº  de  puestos:  1.-Observaciones:  En
Agrupación.
Personal  Laboral  Temporal:  Nº  de  orden:  1.-  Denominación  de  la  plaza:B.
Operario  servicios  múltiples-peón.   Nº  de  plaza:1.  Observaciones:  Plan
extraordinario por el empleo.   

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con  los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Las Inviernas, a 16 de Marzo de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Isabel Espada
Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR  UNA  PLAZA  DE
ARQUITECTO VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ

805

1. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria para cubrir, como
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funcionario de carrera, mediante oposición libre, una plaza de arquitecto vacante
en la plantilla del  personal  del  Ayuntamiento de Pioz.  Esta plaza se encuentra
incluida en la oferta de empleo de 2021.

La plaza está  encuadrada en la  escala  de funcionario  Administración Especial,
subescala Técnico Superior, clase Arquitecto, grupo A1, funcionario de la plantilla
de  este  Ayuntamiento  (tiempo  parcial  60%).  La  plaza  y  puesto  de  trabajo  a
desempeñar tendrá las funciones propias de la categoría, que figuran detalladas en
la  relación de puestos  de trabajo  de este Ayuntamiento,  con las  retribuciones
básicas del grupo A-1, complemento de destino nivel 27 y complemento específico
según RPT.

Asimismo, es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de
trabajo para posteriores nombramientos interinos en los supuestos previstos en el
artículo 10 del TREBEP.

 

2. Normativa de aplicación y publicidad

Con carácter general esta convocatoria se regirá por las presentes bases y, en lo
no previsto en las mismas, será de aplicación lo regulado en las siguientes normas
jurídicas:

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público –TREBEP–.
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.
Supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el  Reglamento General  de ingreso del  personal  al  servicio de la
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado.
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Las  presentes  bases  se  publicarán  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de
Guadalajara y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Pioz La convocatoria se
hará pública en extracto en el “Boletín Oficial del Estado” y en la citada sede. Los
sucesivos anuncios se publicarán en la forma prevista en estas bases.

 

3. Requisitos. Igualdad de condiciones personas con discapacidad

3.1 Para ser admitidos al presente proceso selectivo los aspirantes deberán reunir,
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en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes
requisitos:

Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de laa.
Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 TREBEP.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones de la plaza.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa
Estar en posesión del título de arquitecto o del título que habilite para eld.
ejercicio  de  la  Profesión  regulada  de  arquitecto  (grado  y  máster,  Orden
EDU72075/2010,  de  29  de  julio),  según  establecen  las  directivas
comunitarias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que
acredite, en su caso, la homologación.

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales  o  estatutarios  de  las  comunidades  autónomas,  ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba
en el  caso de personal  laboral,  en el  que hubiera sido separado o
inhabilitado. En el  caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidade.
establecidos en las disposiciones vigentes.

Estos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo.

3.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en concordancia con
lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las
personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.
Los aspirantes discapacitados deberán expresar tal circunstancia en su solicitud
de participación y solicitar las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la
realización de las  pruebas.  Deberán adjuntar  a  la  solicitud certificación expedida
por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la Administración del
Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las
tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria. El Tribunal
establecerá,  para  las  personas  con  discapacidad  que  así  lo  soliciten,  las
adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de las pruebas,
pudiendo aplicar lo dispuesto en la Orden PRE/1722/2006, de 9 de junio.
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4. Solicitudes, documentación, lugar de presentación y plazo. 

4.1. Solicitudes y documentación: El modelo de solicitud para la participación en el
presente proceso selectivo se ha incorporado a estas bases como anexo l. En ella
los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos exigidos en la anterior base tercera, referidos al día en que concluya el
plazo  de  presentación  de  instancias,  y  se  dirigirán  a  la  Alcaldía  de  este
Ayuntamiento; junto con la instancia será imprescindible aportar:

Copia  compulsada  del  documento  nacional  de  identidad  o,  en  su  caso,a.
pasaporte.
Justificante de abono de los derechos de examen.b.
Copia  compulsada  de  la  titulación  académica  exigida  como requisito  dec.
participación en la base tercera. 
Los  aspirantes  que  quieran  hacer  valer  su  condición  de  persona  cond.
discapacidad  deberán  presentar  certificación  del  organismo  competente,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas
correspondientes a la convocatoria.

4.2.  Lugar  de  presentación  y  plazo:  La  solicitud  para  tomar  parte  en  esta
convocatoria, y la documentación de que se acompañe, se presentará dentro de
los  veinte  días  naturales  siguientes  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en la siguiente forma:

Presencialmente  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento,  plaza  Mayor,  1a.
en horario de 10:00 a 13:00 (de lunes a viernes).
Telemáticamente, a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Piozb.
Otras formas de presentación: Las solicitudes podrán presentarse con arregloc.
a las formas previstas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Las  solicitudes  que  se  remitan  a  través  de  las  oficinas  de  correos  deberán
presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de correos antes de ser certificadas.

 

5. Derechos de examen

La  tasa  por  derechos  examen  se  fija  en  la  cuantía  de  30,00  euros.  El  pago  de
dicha tasa se efectuará mediante ingreso o transferencia bancaria en el número
de cuenta ES19 3081 0325 2111 0528 9126 de EurocajaRural, indicando en el
concepto “Derechos de examen plaza de ARQUITECTO “. La falta de pago de los
derechos de examen en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante al
proceso selectivo.  En ningún caso el  pago de los derechos de examen dará
derecho por sí mismo a la admisión en el proceso selectivo, para lo que será
necesario, en todo caso, la presentación de la solicitud en tiempo y forma.
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6. Admisión de aspirantes.

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias la Alcaldía dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que
se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Guadalajara y en la web del
Ayuntamiento de Pioz, con indicación de las causas de exclusión, así como del
plazo  de  subsanación  de  defectos  y  presentación  de  reclamaciones  que  se
concede  a  los  aspirantes  excluidos  y  a  los  que  no  figuren  en  la  relación  de
admitidos ni en la de excluidos, que será de diez días hábiles (contados desde
dicha publicación).

Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo
que apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada
para la lista provisional.

La  resolución  que  apruebe  definitivamente  la  lista  de  admitidos  y  excluidos
determinará el lugar, fecha y hora de celebración de la primera prueba de la fase
de oposición, así como la composición nominativa del Tribunal de selección.

6.2. Los errores materiales o de hecho que puedan advertirse en la lista podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

6.3. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía en
el plazo de un mes o bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, ambos a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la
provincia  de  Guadalajara.

 

7. Tribunal de Selección

7.1 El Tribunal de Selección estará compuesto por los siguientes miembros, todos
ellos con voz y voto, incluido el Secretario:

Presidente/a: Un funcionario/a de carrera, de igual o superior titulación a la
exigida para la convocatoria de cualquier otra Administración Pública.
 Vocales: Tres funcionarios/as de carrera, de igual o superior titulación a la
exigida en la convocatoria, de cualquier otra Administración Pública.
Secretario/a: Un funcionario de carrera de cualquier Administración Pública.

 La composición del Tribunal incluirá también la de los respectivos suplentes, que
serán funcionarios de carrera designados conjuntamente con los titulares.

7.2 A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el anexo IV del Real Decreto
462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  del  servicio,  el
tribunal que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría primera.

7.3  En  la  misma  resolución  de  Alcaldía  en  la  que  se  apruebe  definitivamente  la
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lista de aspirantes admitidos y excluidos,  se fijará la composición nominativa del
Tribunal de selección a efectos de poder promover, en caso de que proceda, la
recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en la forma prevista en la
base sexta.

7.4  Los  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  abstenerse  de  intervenir,
notificándolo al  órgano que les nombró, cuando en ellos concurran alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y, por las mismas causas, podrán
ser recusadas por los aspirantes.

7.5 El Tribunal actuara válidamente cuando concurran, al menos, el Presidente, el
Secretario y dos Vocales (titulares o suplentes). Las decisiones del Tribunal se
adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente.

7.6  El  Tribunal  de selección queda facultado para resolver  cuantas  dudas se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria,
en todo lo no previsto en las presentes bases. Las decisiones del Tribunal sobre
dichas cuestiones se adoptarán por mayoría simple de los miembros  presentes. A
efectos de comunicaciones y demás incidencias,  el  Tribunal  calificador  tendrá su
sede en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Pioz.

7.7 El Presidente del Tribunal podrá solicitar a la Alcaldía la autorización para el
nombramiento de personal asesor especialista en aquellas pruebas en que se
estime necesario. Asimismo, podrá disponer la utilización de personal colaborador
para la organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.

 

8. Sistema selectivo

El sistema selectivo es el de oposición libre y consistirá en la realización de tres
pruebas de conocimientos y aptitudes. La puntuación total máxima será de 60
puntos.

8.1  La  fase  de  oposición  estará  compuesta  de  tres  ejercicios  obligatorios  y
eliminatorios para todos los aspirantes. Cada uno de los ejercicios se puntuará de
0 a 20 puntos, siendo necesario para superarlo obtener, como mínimo, 10 puntos
en cada uno de ellos.

8.2 Primer ejercicio:  consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 80
preguntas, con cuatro respuestas alternativas cada una de ellas, de las que solo
una  será  la  correcta,  relacionadas  con  las  materias  que  figuran  en  el  temario
anexo de las presentes bases. El tiempo para la realización de este ejercicio será
de dos horas. Para la calificación del ejercicio se utilizarán los siguientes criterios:

La respuesta correcta se valorará con 0,25 puntos.
La respuesta errónea minorará la puntuación en 0,08 puntos.
Las repuestas en blanco o con más de una respuesta señalada no penalizarán
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ni puntuarán.

8.3  Segundo  ejercicio:  Consistirá  en  desarrollar  por  escrito  dos  temas
determinados por sorteo público en el  mismo acto del  ejercicio,  extraídos del
programa que figura como anexo a las presentes bases, correspondiendo un tema
a la segunda parte y otro tema a la tercera parte, el tiempo para el desarrollo de
este ejercicio será de tres horas.

Para el  desarrollo del ejercicio no se podrán consultar libros, textos legales o
material de consulta. En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la claridad y
el  orden  ideas,  así  como  la  calidad  de  la  expresión  escrita  y  la  forma  de
presentación y exposición.

El ejercicio se puntuará de 0 a 20 puntos. Cada tema se puntuará de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de los
temas. La puntuación total de ejercicio será la suma de las puntuaciones de cada
tema.  El  ejercicio  tendrá  carácter  eliminatorio,  siendo  eliminados  aquellos
aspirantes que no alcance la puntuación mínima de 5 puntos en cada tema y la
puntuación total de 10 puntos.

8.4  Tercer  ejercicio:  Consistirá  en  la  resolución  por  escrito  de  uno  o  varios
supuestos  prácticos  determinados  por  el  Tribunal  relativo  a  las  materias
relacionadas en la segunda y tercera parte del   programa. El  tiempo para el
desarrollo de este ejercicio será de cuatro horas.

Para el desarrollo del ejercicio se podrán consultar textos legales y la utilización de
herramientas como calculadoras, pero no las susceptibles de conexión telemática
como ordenadores portátiles o teléfonos móviles. En este ejercicio se valorará la
capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la
resolución de los problemas prácticos planteados para juzgar la preparación de los
aspirantes en relación a los trabajos a realizar.

El ejercicio se puntuará de 0 a 20 puntos, y tendrá carácter eliminatorio, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no alcance la puntuación mínima de 10 puntos

8.5 La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de esta fase. 

 

9. Desarrollo del proceso selectivo

9.1  La  misma  resolución  de  Alcaldía  por  la  que  se  apruebe  la  lista  definitiva  de
admitidos y excluidos y la composición nominativa de Tribunal de selección, fijará
la fecha, hora y lugar de celebración del  primer ejercicio de la fase de oposición, y
se  publicará  en  la  web  del  Ayuntamiento  de  Pioz  y  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la
provincia de Guadalajara.

9.2 Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar,
fecha y hora de celebración de las restantes se publicarán en los locales donde se
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hayan celebrado las pruebas anteriores y en la web del Ayuntamiento de Pioz, con
una  antelación  mínima  de  48  horas  al  comienzo  de  la  prueba,  no  siendo
publicados en el “Boletín Oficial” de la provincia de Guadalajara.

9.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La
no presentación del  aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser  llamado determinará automáticamente el  decaimiento de su
derecho a participar en el  mismo y en los sucesivos, quedando  excluido del
procedimiento  selectivo,  salvo  casos  de  fuerza  mayor  u  otros  supuestos
excepcionales invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

9.4 Orden de actuación: El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
que lo requieran se iniciará alfabéticamente por el  primero de la letra O,  de
conformidad con lo establecido por la Resolución de 03/12/2021, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se publica la letra para determinar el
orden  alfabético  de  actuación  de  las  personas  aspirantes  en  los  ejercicios  o
pruebas  de  los  procesos  selectivos  de  ingreso  que  se  convoquen  por  la
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el año
2022.

9.5  Acreditación  de  la  personalidad.  El  Tribunal  podrá  requerir  en  cualquier
momento a los aspirantes para que acrediten su personalidad. A estos efectos,
deberán personarse a la realización de las pruebas provistos de su DNI o cualquier
otro  documento  identificativo  y  de  la  copia  de  la  solicitud  de  participación  en  el
proceso selectivo. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento
del Tribunal que  alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para
participar en la convocatoria, se pondrá  en conocimiento del órgano convocante a
efectos de su exclusión de la misma

9.6 Anonimato para la corrección de las pruebas. Todas las pruebas en las que por
su naturaleza resulte posible serán corregidas sin que se conozca la identidad de
quienes las realicen. En estos casos, aquellos aspirantes en cuyas pruebas figuren
nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su identidad,
podrán ser excluidos del proceso selectivo.

9.7 El programa del proceso selectivo se publica como anexo a estas bases. En el
supuesto de que, con posterioridad a la aprobación de las mismas, se modificara
la normativa referida en el  citado Programa, las referencias normativas en él
contenidas se entenderán efectuadas a las que en cada momento resulten de
aplicación.  Se  hace  constar  que  los  temas  del  programa  van  referidos  a  la
normativa de aplicación en Castilla La Mancha, por lo que será está la que tendrá
que ser aplicada por los aspirantes en las pruebas de la fase de oposición.
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10. Calificación final y relación de aprobados.

10.1 La calificación final vendrá determinada por la suma de la puntuación de la
fase de oposición. El Tribunal confeccionará la lista de los aspirantes que han
superado las pruebas de la fase de oposición con la calificación final, que se hará
pública en la web del Ayuntamiento de Pioz, concediéndose un plazo de tres días
hábiles para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen
pertinentes. Una vez resueltas las posibles reclamaciones, el Tribunal hará pública
la  lista  definitiva  en  la  web  del  Ayuntamiento  de  Pioz.  En  caso  de  empate  en  la
calificación  final  se  aplicarán,  sucesivamente,  si  fuese  necesario,  los  siguientes
criterios  para  resolverlo  en  el  siguiente  orden:

1º. Mayor puntuación en la tercera prueba.
2°. Mayor puntuación en la segunda prueba
3°. Mayor puntuación en la primera prueba.
4°. Por sorteo.

10.2  EI Tribunal elevará a la Alcaldía, u órgano en quien se haya delegado, junto
con el acta de la última sesión, la lista de aspirantes por orden de puntuación
total.  El  aspirante  que  figure  en  primer  lugar  por  haber  obtenido  la  mayor
puntuación  total  será  propuesto  por  el  Tribunal  para  su  nombramiento
como  funcionario  de  carrera  para  cubrir  la  plaza  convocada.

10.3  EI  Tribunal  no  podrá  declarar  que  ha  superado  el  proceso  selectivo  ni
proponer el nombramiento  de un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será
nula de pleno derecho.  Para el  resto de aspirantes,  se hace constar  que las
puntuaciones obtenidas no otorgan derecho alguno, salvo su inclusión en la bolsa
de trabajo que se regula en las bases siguientes

 

11. Presentación de documentos. Nombramiento.

11.1 El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presentar, en el plazo de veinte
días  naturales  desde la  publicación  de  la  lista  definitiva  del  proceso  selectivo,  la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base
tercera:

Copia  del  documento nacional  de identidad o,  en su caso,  o  documentoa.
equivalente  para  las  personas  con  nacionalidad  de  los  demás  Estados
miembros de la Unión Europea, que acredite la nacionalidad y la edad.
Copia de la titulación académica exigida en la base tercera, apartado 3.1.d).b.
Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes, deberán aportar
certificación  expedida  al  efecto  por  el  órgano  competente  del  Ministerio  de
Educación,  Cultura  y  Deportes,  o  por  cualquier  otro  órgano  de  la
Administración  Pública  competente  para  ello.  En  el  caso  de  titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expedientec.
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disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutario de las  comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
 por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para  ejercer  funciones  similares  a  las  que  desempeñaba  en  el  caso  de
personal laboral, en el que hubiera sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Declaración responsable de no estar incurso en ninguno de los casos ded.
incapacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones vigentes.
Certificado  médico  acreditativo  de  poseer  la  capacidad  funcional  para  ele.
desempeño  de  las  funciones  de  la  plaza.  Los  aspirantes  que  tengan  la
condición  de  persona  con  discapacidad  deberán  presentar  certificación
expedida por  el  órgano competente  de la  comunidad autónoma o  de la
Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad
para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente
convocatoria.

11.2 Quienes dentro del plazo concedido, salvo causa de fuerza mayor u otras
circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano convocante, no presentaran
la documentación requerida o del examen de la misma se dedujera que carece de
alguno  de  los  requisitos  exigidos  en  estas  bases,  no  podrán  ser  nombrados
funcionarios de carrera, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud. En
estos supuestos, se procederá, sin necesidad de nueva propuesta del Tribunal, a
nombrar  y  adjudicar  la  plaza  al  aspirante  que,  habiendo  superado  todas  las
pruebas, se encuentre en el siguiente lugar en la relación de candidatos por orden
de puntuación.

11.3 Una vez presentada la documentación requerida, la Alcaldía procederá al
nombramiento como funcionario de carrera del aspirante propuesto, adjudicando a
su favor la plaza convocada, quien deberá tomar posesión en el plazo de un mes
contado  a  partir  de  la  fecha  de  notificación  del  citado   nombramiento.  Si  la
persona propuesta no tomara posesión por renuncia u otras causas imputables a
la misma en el plazo establecido, decaerá en todo derecho que pudiera haber
adquirido  y  se  entenderá  que  renuncia  a  la  plaza.  En  este  caso  la  Alcaldía
procederá, sin necesidad de nueva propuesta del Tribunal, a nombrar y adjudicar
la plaza correspondiente al aspirante que, habiendo superado todas las pruebas,
se encuentre en el siguiente lugar en la relación de candidatos por orden de
puntuación.

 

12. Bolsa de trabajo

Concluido el proceso selectivo la Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de
trabajo prevista en la base primera y en ella se incluirán los restantes aspirantes
que hayan superado la fase de oposición por el orden de puntuación en el que
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figuran en la lista definitiva. El orden de prelación de los aspirantes en el marco de
la bolsa quedará determinado por el puesto que ocupen en la citada lista.

La  bolsa  de  sustituciones  se  confeccionará  ordenada  por  la  puntuación1.
obtenida  por  los  participantes  que  hayan  superado  el  correspondiente
proceso selectivo y no hayan sido seleccionados para el puesto ofertado.
El llamamiento de los aspirantes aprobados se realizará en los siguientes2.
supuestos:

La sustitución transitoria de la persona que ocupe la plaza por motivosa.
de enfermedad, vacaciones y permisos retribuidos, siempre y cuando
no pueda prestarse adecuadamente el servicio, requiriendo un informe
motivado del  concejal  delegado responsable  o  en su defecto de la
Alcaldía.

En razón de la general urgencia de los nombramientos el llamamiento a los3.
integrantes  de  la  bolsa  de  trabajo  se  realizará  exclusivamente  por  vía
telefónica,  conforme  a  la  información  facilitada  por  los  mismos  en  las
instancias de participación.
Todo  inscrito  en  la  bolsa  de  trabajo  tendrá  la  obligación  de  aceptar  el4.
nombramiento que le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el
número de orden que ocupe en la citada bolsa.

4.1 Será motivos de exclusión de la bolsa los siguientes:

Iniciada la prestación del servicio por el abandono injustificado.
Por la acumulación de tres rechazos injustificados.
Por la comisión de una falta grave o muy grave de las previstas en la
legislación  de  la  función    pública,  previa  la  tramitación  del
correspondiente procedimiento disciplinario.

4.2 Cuando sea ofertado un nombramiento a una persona que se encuentre
en alguna de las circunstancias siguientes y ésta no aceptase alegando
alguna de las siguientes circunstancias, debidamente acreditadas, se podrá
seleccionar a los siguientes de la lista, reservando el puesto del renunciante.

Enfermedad o disfrute de los permisos de maternidad o paternidad.a.
Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.b.
Mantener  relación  funcionarial  o  laboral  en  otra  empresa  oc.
administración.

En  estos  supuestos  se  podrán  seleccionar  a  los  siguientes  de  la  lista,
reservando  el  puesto  que  tenían  los  afectados  en  la  lista,  mientras
permanezcan en la misma.

Fuera  de  estos  motivos  el  rechazo  se  considerará  injustificado  y  el/a
trabajador/a  pasará  a  la  última  posición  de  la  bolsa.

4.3 Todos los rechazos deberán ser acreditados documentalmente en el
plazo máximo de tres días naturales desde que se realice el llamamiento.
Transcurrido dicho plazo sin aportar la documentación correspondiente se
considera el rechazo como injustificado.
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Aportada la documentación será evaluada y calificada por el  Ayuntamiento
en el plazo máximo

de un  mes, quedando en suspenso la situación del trabajador/a hasta su
resolución, no pudiendo ser llamado durante este tiempo.

Una vez  finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas en el
anterior apartado se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días al
órgano  gestor  de  la  Bolsa,  que  hasta  esa  notificación   mantendrá  al
candidato  en  la  situación  de  baja  temporal  en  la  bolsa

correspondiente. Si el candidato no realiza dicha notificación en el indicado
plazo  el  interesado será  relegado al  último lugar  de  la  bolsa.  Si  la  no
comunicación fuera  por  tres  veces  resultará  definitivamente  excluido  de la
bolsa.

El órgano gestor de la Bolsa dará de alta en la misma, como disponibles, a
partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  que  le  sea  comunicada  de  forma
fehaciente  la  finalización  de  la  causa  de  baja  temporal  prevista  en  el
apartado  anterior.

5.  Los  nombramientos  que  se  efectúen  para  la  bolsa  tendrán  carácter
temporal,  extinguiéndose la relación de servicios cuando desaparezca la
urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto, y, en todo
caso,  cuando  el  puesto  de  trabajo  sea  cubierto  por  el  correspondiente
personal funcionario.

 

13. Norma final

La convocatoria, las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven
de esta y de las actuaciones del Tribunal calificador, podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas  y  en  la  Ley  29/1998,  de  23  de  julio  reguladora  de  la  jurisdicción
contencioso administrativa.

En Pioz, a 18 de Marzo de 2022. Fdo. El Alcalde-Presidente, Juan Antonio Pendás
Zacarías
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE ARQUITECTO DE LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ

DATOS PERSONALES

DNI
 

Primer apellido
 

Segundo apellido
 

Nombre
 

Teléfono
 

Domicilio: Calle o plaza y número
 

Domicilio: Localidad
 

Cód. Postal
 

Domicilio: Provincia
 

Domicilio: Nación
 

Dirección de correo electrónico
 

DOCUMENTACIÓN

Documentación que se acompaña:

Fotocopia del D.N.I. o pasaporte en vigor
Documentos justificativos de la titulación requerida en la base 3 d), original o
copia compulsada.
Justificante abono derechos de examen.

Los  aspirantes  que  quieran  hacer  valer  su  condición  de  personas  con
discapacidad  deberán  presentar  certificación  del  organismo  competente
acreditativo de tal condición, así como de su capacidad para el desempeño de las
funciones y tareas correspondientes a la plaza convocada. Se adjuntará solicitud
de las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización de las
pruebas

Otros:

El/La  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  a  las  pruebas  selectivas  a  que  se
refiere la presente   instancia y DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne todos los requisitos exigidos en las
bases  de  la  convocatoria  de  la  plaza  de  arquitecto  al  día  de  la  fecha,
comprometiéndose  a  probar  documentalmente  todos  los  datos  que  figuran  en
esta  solicitud.

En ............................., a .......... de.................................. de ..............

(Firma del solicitante)

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ

En cumplimiento de lo establecido en la normativa de Protección de Datos de
Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter personal facilitados en
el  presente  impreso  serán  tratados  de  forma  totalmente  confidencial  y  con  la
exclusiva  finalidad  de  atender  su  solicitud.  Asimismo,  se  le  informa  de  la
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posibilidad  de  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  oposición  y
cancelación en cualquier momento, dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento de
Pioz (plaza Mayor, 1, 19162-Pioz, Guadalajara).

 

ANEXO II

PROGRAMA PARA LA FASE DE OPOSICIÓN DE ARQUITECTO

Primera parte: Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Estructura y contenido esencial.
Principios  que la  inspiran (Título  Preliminar).  Procedimiento de Reforma de la
Constitución.

Tema  2.  La  Constitución  Española  de  1978  (II):  Derechos  y  deberes
fundamentales. Derechos y libertades. Los principios rectores de la política social y
económica. Garantía de las libertades y derechos fundamentales. Suspensión de
los derechos y libertades.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales:
composición, atribuciones y funcionamiento.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV):  Órganos dependientes de las
Cortes  Generales:  El  Tribunal  de  Cuentas  y  el  Defensor  del  Pueblo.  El  Poder
Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 6. La Constitución Española de 1978 (VI): La elaboración de las leyes en la
Constitución. Tipos de Leyes. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 7. La Constitución Española de 1978 (VII): La Organización Territorial del
Estado en la Constitución: Principios Generales. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las CCAA.
La Administración Local

Tema  8.  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha.  El  Estatuto  de
Autonomía. Organización   Institucional. Competencias.

Tema  9.  El  Régimen  Local:  significado  y  evolución  histórica.  La  Administración
Local  en la Constitución.  El  principio de autonomía local:  significado,  contenido y
límites. La Ley de Bases de Régimen Local: tipos de entidades locales.

Tema 10. El Municipio: Concepto. Competencias: sistema de determinación y tipos
de Competencias. Elementos del Municipio: El término municipal. La población.

Tema  11.  La  organización  en  los  municipios  de  régimen  común.  Órganos
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municipales.  El  alcalde  y  los  Tenientes  de  Alcalde.  El  Pleno,  las  Comisiones
Informativas  y  la  Junta  de  Gobierno  Local.  Otros  órganos.  Distribución  de
competencias entre ellos.

Tema 12. Régimen de funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. Tipos de
sesiones. Convocatoria y orden del día. Adopción de acuerdos. Actas y certificados
de acuerdos.

Tema 13. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los
grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión
municipal.  Especialidades del  régimen orgánico-funcional  en los municipios de
gran población.

Tema 14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (I): El procedimiento administrativo: concepto,
naturaleza  y  principios  generales.  Los  interesados  en  el  procedimiento.  La
actividad  de  la  Administraciones  Públicas:  normas  generales  de  actuación.
Términos  y  plazos.  El  acto  administrativo:  Concepto  y  Clases.  Requisitos.
Motivación. Forma. Eficacia de los actos. Notificación y publicación.

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (II):  El  procedimiento  administrativo  común:
Garantías.  Fases  (Iniciación,  Instrucción,  Finalización).  Especialidades  en  los
procedimientos  de  naturaleza  sancionadora  y  de  responsabilidad  patrimonial.
Tramitación  simplificada  del  procedimiento  administrativo  común.  Ejecución.  Los
recursos administrativos.

Tema  16.  El  patrimonio  de  las  entidades  locales:  bienes  y  derechos  que  lo
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes.  Los bienes
comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 17. El personal al servicio de la Administración Pública (I). Normativa de
aplicación estatal y autonómica. Clases. La Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. La función pública local: sus Escalas y
subescalas.

Tema 18. El personal al servicio de la Administración Pública (II). Normativa de
aplicación estatal y autonómica. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades.

 

Segunda Parte: Materias específicas. Urbanismo y contratación

Tema 1. El Derecho urbanístico. Evolución histórica de la legislación urbanística en
España: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido de 2015. El
marco  constitucional  del  urbanismo.  Distribución  de  competencias  entre  las
Administraciones Públicas. La Legislación estatal en materia de suelo: Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
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la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. Estructura y Disposiciones Generales
(Título Preliminar).

Tema 2. El  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana (I):
Estatuto Básico del Ciudadano. Estatuto básico de la iniciativa y la participación en
la  actividad  urbanística.  Estatuto  jurídico  de  la  propiedad  del  suelo.  Estatuto
Básico de la promoción de las actuaciones urbanísticas.

Tema 3. El  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (II): Bases
del  régimen del  Suelo:  criterios  básicos de utilización del  suelo y  situaciones
básicas del suelo. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo
urbano y garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el
medio urbano. Reglas procedimentales comunes y normas civiles: operaciones de
distribución  de  beneficios  cargas;  reglas  específicas  de  las  actuaciones  sobre  el
medio  urbano;  formación  de  fincas  y  parcelas,  relación  entre  ellas  y  complejos
inmobiliarios;  declaraciones  de  obra  nueva.

Tema 4. El  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (III): El
Informe  de  Evaluación  de  Edificios.  Expropiación  forzosa  y  responsabilidad
patrimonial. Ventas y sustitución forzosa. Patrimonio Público del Suelo. Derecho de
superficie.

Tema 5. El  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  suelo  y  rehabilitación  urbana  (IV).
Valoraciones: Ámbito. Criterios generales. Valoración en situación de suelo rural.
Valoración en situación de suelo urbanizado. Valoración del suelo en régimen de
equidistribución  de  beneficios  y  cargas.  El  Decreto  1492/2011,  de  24 de  octubre
por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo

Tema 6. El Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de CLM. Estructura del texto legal. Conceptos urbanísticos básicos. Disposiciones
generales.  La  concertación  de  la  actuación  pública:  la  concertación
interadministrativa  y  los  convenios  urbanísticos.  Los  instrumentos  de  la
ordenación territorial y urbanística en CLM: Disposiciones generales. Enumeración.
Las  Normas  Técnicas  de  Planeamiento  (NTP)  y  la  Instrucción  Técnica  de
Planeamiento  (ITP).  Las  Ordenanzas  Municipales  de  la  Edificación  y  de  la
Urbanización.

Tema 7. Los Planes e instrumentos de ordenación Territorial y Urbanística en CLM:
Enumeración y tipos. Los Planes supramunicipales: Los planes de ordenación del
territorio y los Planes de singular interés. Los Proyectos de Singular Interés.

Tema 8. La Ordenación Urbanística en CLM: Ordenación estructural y Ordenación
Detallada.  Sus  Determinaciones.  Estándares  dotacionales  mínimos.
Determinaciones de la Ordenación Urbanística Preparatorias de la Actividad de
Ejecución: tipos de aprovechamiento. Delimitación de Sectores y de Unidades de
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Actuación Urbanizadora. Áreas de Reparto. Determinación del aprovechamiento
tipo. Coeficientes correctores.

Tema 9. Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en CLM: Los
Planes  de  Ordenación  Municipal  (POM).  Definición,  determinaciones  y
documentación.  Excepción  del  deber  de  contar  con  POM:  los  Planes  de
Delimitación  del  Suelo  Urbano  (PDS  U):  Definición,  determinaciones  y
documentación.

Tema 10. Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en CLM: Los
planes  de  Desarrollo:  Planes  Parciales:  definición,  clases,  determinaciones  y
documentación.  Los  Planes  Especiales:  función,  clases,  determinaciones,
documentación.  Los  Planes  Especiales  de  Reforma  Interior.

Tema 11. Otros Instrumentos urbanísticos en CLM. Los Catálogos de Bienes y
Espacios Protegidos. Los Catálogos de Suelos Residenciales Públicos. Los Estudios
de  Detalle:  función,  límites,  documentación.  Los  Proyectos  de  Urbanización:
función, clases, determinaciones, documentación.

Tema  12.  La  Tramitación  de  los  instrumentos  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística municipales en CLM. Disposiciones Generales. Procedimiento para la
aprobación del Planeamiento General. Procedimiento para la aprobación de los
demás  instrumentos.  Competencias  administrativas  en  la  elaboración  y
aprobación de los Instrumentos anteriores. El régimen de la innovación de los
planes.  Revisión  y  modificación  de  los  planes.  Efectos  de  su  aprobación.
Publicación  y  vigencia.  Suspensión.

Tema 13. Anexos del Reglamento de Planeamiento de CLM de 14 de septiembre
de  2004.  Regulación  de  los  usos.  Regulación  de  las  tipologías  edificatorias.
Regulación de las zonas de ordenación urbanística. Reservas para uso educativo.
Superficies de instalaciones deportivas. Representación gráfica.

Tema 14. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo en CLM. Clasificación del
Suelo. El contenido urbanístico de la propiedad del suelo: Derechos y deberes de
los propietarios. Normativa estatal y de Castilla La Mancha. Régimen del suelo
urbano y urbanizable. Derechos y deberes básicos de los propietarios. Clases de
aprovechamiento  urbanístico.  Áreas  de  Reparto.  Determinación  del
aprovechamiento  tipo.  Coeficientes  correctores.  Transferencias  y  Reservas  de
aprovechamiento.  Compensación  monetaria  sustitutiva.

Tema 15. Régimen del suelo rústico en CLM. Actos que pueden realizarse en suelo
rústico  de  reserva  y  en  suelo  rústico  no  urbanizable  de  especial  protección.
Determinaciones de aplicación directa y las de carácter subsidiario. La calificación
urbanística.  Requisitos de los  actos de uso y aprovechamiento urbanístico.  El
Reglamento de Suelo Rústico de CLM de 27 de julio de 2004. La instrucción técnica
de  planeamiento  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha  sobre
determinados  requisitos  sustantivos  que  deberán  cumplir  las  obras,
construcciones  e  instalaciones  en  suelo  rústico  y  las  principales  modificaciones
introducidas.
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Tema 16. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística en CLM. Formas de ejecución. La actividad administrativa de ejecución
en régimen de gestión directa y en régimen de gestión indirecta. Intervención y
participación privadas en la ejecución. Presupuestos de la ejecución material de
las  obras  de  urbanización  y  edificación  legitimadas  por  el  planeamiento.
Delimitación de las  unidades de actuación.  Sujetos  de la  ejecución pública  y
privada.  Los  convenios  de  colaboración  y  los  convenios  urbanísticos  con
particulares. Las entidades urbanísticas colaboradoras.

Tema 17.  Las parcelaciones urbanísticas en CLM. La reparcelación:  Concepto,
objeto  y  clases.  Área  reparcelable.  Gastos  de  urbanización  y  cuotas  de
urbanización.  El  proyecto  de  reparcelación:  documentos  y  contenido.
Procedimiento  para  su  aprobación.  Reglas  de  la  reparcelación  y  efectos.

Tema 18. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística  en  CLM  (I).  La  ejecución  mediante  actuaciones  urbanizadoras
desarrolladas en unidades de actuación y en régimen de gestión directa o indirecta.
El  urbanizador.  Los  Programas  de  Actuación  Urbanizadora:  definición,  objetos  y
funciones. Contenido y documentación. Tramitación y procedimiento (ordinario y
simplificado),  aprobación  y  adjudicación.  Notificación,  publicación  y  publicidad.
Ejecución  de  los  Programa  de  Actuación  Urbanizadora  por  el  urbanizador.
Terminación de la ejecución y resolución. Ejecución de los Programa de Actuación
Urbanizadora en régimen de gestión directa.

Tema 19. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística en CLM (II).  La Ejecución de los  sistemas generales.  La ejecución
mediante obras publicas ordinarias. La Ejecución de las actuaciones edificatorias:
la  edificación  de  parcelas  y  solares.  Instrumentos  de  equidistribución  en  suelo
urbano.  Incumplimiento  del  deber  de  edificación.  Los  Programas  de  Actuación
Edificatoria:  definición,  objetivo  y  funciones.  Contenido.  Procedimiento  para  su
aprobación  y  adjudicación.  Su  ejecución  y  resolución.

Tema 20. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística en CLM (III). Conservación de obras y construcciones: Procedimiento
para la recepción de las obras de Urbanización. El deber de conservación de las
obras de urbanización. Rehabilitación y recuperación del patrimonio arquitectónico
y urbano: Los Programas de Actuación Urbanizadora. La ejecución de la Áreas de
Rehabilitación Preferente.

Tema 21. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM (I). Su regulación en el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla-La
Mancha. Objeto, ámbito de aplicación y distribución de competencias. Principios
generales.

Tema 22. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM  (II).  La  Intervención  preventiva  en  la  edificación  y  el  uso  del  suelo.  Actos
sujetos  a  comunicación  previa.  Actos  sujetos  a  licencia  urbanística.  Régimen
Jurídico de las licencias. Concepto de licencia urbanística. Competencia para su
otorgamiento. Actuaciones sujetas a licencia urbanística, actuaciones no sujetas y
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actos  promovidos  por  las  Administraciones  Públicas.  Clases  de  licencias
urbanísticas. Procedimiento general para la concesión de las licencias urbanísticas.
Normas especiales del procedimiento para la licencia de obra y para otros tipos de
licencia,  en especial  de la  licencia de actividad.  El  silencio administrativo.  La
vigencia de las licencias urbanísticas. Su transmisibilidad.

Tema 23. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM (III).  La  inspección  urbanística.  Disposiciones  generales.  Los  Servicios  de
Inspección.  La  actuación  inspectora.  Los  planes  de  inspección.  El  deber  de
conservación  y  rehabilitación  y  la  inspección  periódica  de  construcciones  y
edificaciones. Procedimiento para la declaración de la situación legal de ruina y la
ruina física inminente. Las ordenes de ejecución y su ejecución forzosa.

Tema 24. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM (IV). Protección de la legalidad urbanística. El régimen de las actuaciones
clandestinas o ilegales. El procedimiento para su legalización. Medidas cautelares.
Las  operaciones  de  restauración  de  la  ordenación  territorial  y  urbanística.  El
régimen de fuera de ordenación. Obras de construcción, instalación, edificación y
uso del suelo que estén realizándose o hayan concluido al amparo de licencias y
otros actos legitimadores ilegales.  Las infracciones territoriales  y  urbanísticas.
Clasificación.  Sujetos  responsables.  Prescripción.  Las  sanciones  relativas  a  las
infracciones  territoriales  y  urbanísticas.  Procedimiento  Sancionador.

Tema  25.  La  intervención  pública  en  el  Mercado  Inmobiliario  en  CLM.  Los
patrimonios públicos del suelo. Su constitución. Los bienes que lo integran. Su
destino. Los derechos de superficie. Los derechos de tanteo y retracto sobre suelo
y edificaciones.

Tema 26.  La expropiación.  Supuestos  expropiatorios  por  razón de urbanismo.
Normativa  estatal  y  autonómica  de  CLM.  Los  beneficiarios  de  la  expropiación.  El
justiprecio.  El  procedimiento de tasación. Supuestos de reversión y retasación
Supuestos indemnizatorios. Los derechos de realojo y retorno.

Tema 27.  Ley 7/2011,  de 21 de marzo de Espectáculos Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha (I). Disposiciones
Generales. Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias. Organización y
desarrollo  de  espectáculos  públicos  y  de  actividades  recreativas.  Vigilancia  e
inspección y régimen sancionador.

Tema 28.  Ley 7/2011,  de 21 de marzo de Espectáculos Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha (II). Organización y
desarrollo  de  espectáculos  públicos  y  de  actividades  recreativas.  Vigilancia  e
inspección y régimen sancionador

Tema 29. Ley 4/2007, de 8 de marzo de Evaluación Ambiental en Castilla La
Mancha. Disposiciones Generales. Evaluación del impacto ambiental de proyectos.
Evaluación ambiental de planes y programas. Vigilancia e inspección, infracciones
y sanciones. El Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación
de Impacto Ambiental de Castilla La Mancha.
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Tema 30. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (I).
Objeto. Ámbito de aplicación. Ámbito subjetivo. Contratos y negocios excluidos.
Delimitación  de  los  Tipos  contractuales.  Los  Contratos  sujetos  a  regulación
armonizada.  Contratos  administrativos  y  de  derecho  privado.  Disposiciones
Generales  de  la  contratación  del  sector  público:  racionalidad  y  consistencia;
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato; perfección y forma; régimen
de invalidez.

Tema 31. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (II). Las
partes en los contratos del  sector  público.  El  órgano de contratación.  Especial
referencia al  ámbito local.  El  empresario:  capacidad,  prohibiciones,  solvencia y
clasificación. Objeto del contrato. Presupuesto base de licitación. Valor estimado del
contrato. Precio. Revisión de precios. Garantía provisional y definitiva.

Tema 32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (III).
El Expediente de contratación. Clases de expedientes de contratación. El contrato
menor.  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  y  de  Prescripciones  Técnicas.  La
adjudicación  de  los  contratos:  procedimientos  y  criterios  de  adjudicación.
Formalización  del  contrato.

Tema 33. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (IV).
Efectos  de  los  contratos  administrativos.  Prerrogativas  de  la  Administración.
Ejecución  de  los  contratos.  La  modificación  de  los  contratos.  La  suspensión  y
extinción  de  los  contratos  administrativos.  La  cesión  de  los  contratos  y  la
subcontratación.

Tema 34. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (V). El
contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. El proyecto de obra:
Supervisión  y  replanteo.  Ejecución.  Las  certificaciones  de  obra.  Modificación:
regulación  general  y  específica.  El  cumplimiento.  Resolución.  El  responsable  de
contratación  y  sus  funciones  en  los  contratos  de  obra.  El  director  de  obra.
Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 35. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (VI).
El  contrato  de  concesión  de  obra  pública.  Actuaciones  administrativas
preparatorias. Efectos, cumplimiento y extinción. Construcción de las obras objeto
de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la
Administración. Régimen económico financiero.

Tema 36. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (VII).
Contrato de concesión de servicios.  Actuaciones administrativas preparatorias.
Efectos,  cumplimiento  y  extinción.  Contrato  de  suministros.  Actuaciones
administrativas  preparatorias.  Efectos,  cumplimiento  y  extinción.  Contratos  de
servicios.  Actuaciones  administrativas  preparatorias.  Efectos,  cumplimiento  y
extinción.
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Tercera Parte: Materias específicas. Edificación y urbanización.

Tema 1. La Ley de Ordenación de la Edificación: objeto y ámbito de aplicación. Los
requisitos  básicos  de  la  edificación.  El  Proyecto.  Licencias  y  autorizaciones
administrativas. Recepción de la obra y Documentación de la obra ejecutada. El
Libro del Edificio. Agentes de la edificación. Responsabilidad y garantías.

Tema 2. Código técnico de la edificación. Objeto y ámbito de aplicación Estructura
y contenido. Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas. Contenido
del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra. Terminología.

Tema 3. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(I). Exigencias básicas de Seguridad Estructural

Tema 4. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(II). Seguridad Estructural Acero.

Tema 5. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(III). Seguridad Estructural Acciones en la edificación.

Tema 6. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(IV). Seguridad Estructural Cimientos.

Tema  7.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Documento  Básico  Seguridad
Estructural  (V).  Seguridad  Estructural  fábrica.

Tema  8.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Documento  Básico  Seguridad
Estructural  (VI).  Seguridad  Estructural  Madera

Tema 9.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  La  seguridad  en  caso  de  incendios.
Exigencia básica de seguridad contra incendios. Propagación interior y exterior.
Evacuación  de  ocupantes.  Instalaciones  de  Protección  contra  incendios.
Intervención  de  los  bomberos.  Resistencia  al  fuego  de  la  estructura.

Tema  10.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Salubridad.  Exigencia  básica  de
salubridad. Protección frente a la humedad. Recogida y evacuación de residuos.
Calidad del aire interior. Suministro de agua. Evacuación de aguas.

Tema  11.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Seguridad  de  Utilización  y
accesibilidad.

Tema 12. El Código Técnico de la edificación. Ahorro de energía. Exigencia básica
de  ahorro  de  energía.  Limitación  del  consumo  energético.  Limitación  de  la
demanda  energética.  Rendimiento  de  las  instalaciones  térmicas.  Eficiencia
energética de las instalaciones de iluminación. Contribución solar mínima de agua
caliente sanitaria. Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.

Tema 13. El Código Técnico de la edificación. Protección frente al ruido. Exigencia
básica  de  protección  contra  el  ruido.  Generalidades.  Caracterización  y
cuantificación  de  las  exigencias.
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Tema  14.  Patologías  en  la  edificación.  Patología  de  cerramientos  y  acabados
arquitectónicos.  Sistemas  de  apeos  en  la  edificación.

Tema 15. Demoliciones y excavaciones. Tipos y soluciones. Medidas de seguridad.
Técnicas de intervención.  Producción y gestión de residuos de construcción y
demolición. Normativa aplicable: Real Decreto 105/2008.

  Tema 16. Las características del suelo, los estudios geotécnicos: contenido e
interpretación. Desmontes, contenciones de tierras, etc.     Cimentaciones normales
y especiales. Pilotajes. Estudios comparativos desde el punto de vista técnico y
económico.

Tema  17.  La  Estructura:  definición,  tipos  y  materiales  de  composición,
características. Estructura de fábrica. Estructura de hormigón armado. Estructuras
de acero. Estructuras mixtas.

Tema 18. La Cubierta: Tipos y soluciones, Criterios de diseño y cálculo. Selección
de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento

Tema 19. Los Cerramientos de fachada. Tipos y soluciones, Criterios de diseño y
cálculo.  Selección  de  materiales  y  sistemas  de  ejecución.  Conservación  y
mantenimiento. Las divisiones interiores

Tema 20. Los acabados exteriores e interiores. Definición técnica, criterios de uso,
normas para su ejecución,  mantenimiento y conservación.  Estudio comparado
desde el punto de vista técnico y económico.

Tema 21. Las instalaciones en la edificación (I). Instalaciones de agua, calefacción,
climatización  y  agua  caliente  sanitaria.  Clasificación  y  tipologías.  Sistemas  y
elementos constructivos. Principios de cálculo. Normativa de aplicación. Especial
referencia a los criterios de sostenibilidad y eficiencia energética en esta materia.

Tema  22.  Las  instalaciones  en  la  edificación  (II).  Instalaciones  eléctricas  y  de
telecomunicación.  Clasificación  y  tipologías.  Sistemas  y  elementos  constructivos.
Principios de cálculo. Normativa de aplicación. Especial referencia a los criterios de
sostenibilidad y eficiencia energética en esta materia.

Tema  23.  Las  servidumbres  en  la  edificación:  conceptos,  características  y
clasificación. Adquisición y extinción. Servidumbre de medianería. Servidumbre de
luces y vistas.

Tema  24.  Calidad  en  la  edificación.  Conceptos  generales.  Aseguramiento  de
calidad.  Distintivos  de  calidad  y  certificaciones  de  conformidad  de  productos,
Normas internacionales sobre calidad. Los documentos de idoneidad técnica sobre
sistemas  y  productos  innovadores.  Acreditación  de  entidades  y  laboratorios.
Marcado CE. El control de la calidad del proyecto y de la ejecución de la obra.

Tema 25.  Normas  sobre  accesibilidad  en  la  edificación.  Espacios,  instalaciones  y
servicios  accesibles  practicables  y  adaptables.  Accesibilidad  en  edificios  de  uso
público públicos conforme al Código Técnico y a la Ley y Código de Accesibilidad
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de  Castilla-La  Mancha.  Accesibilidad  en  edificios  de  uso  privado  destinados  a
vivienda.  Accesibilidad  en  edificios  protegidos  del  patrimonio  histórico.  La
accesibilidad en los proyectos técnicos de obras. Itinerario accesible y practicable.

Tema 26. Seguridad y salud en las obras de construcción. Sujetos que intervienen
en las obras y sus obligaciones. Coordinadores de seguridad y salud. Paralización
de  los  trabajos.  Libro  de  incidencias.  Aviso  previo.  El  ESS  y  el  EBSS  en  los
proyectos de obras. Plan de seguridad y salud.

Tema 27.  Legislación  de  prevención  de  riesgos  laborales  en  la  construcción.
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones. Los servicios de prevención.
Evaluación  de  riesgos  y  planificación  de  la  actividad  preventiva.  Consultas  y
participación de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones. La prevención
de riesgos laborales en las Administraciones públicas.

Tema  28.  Distribución  de  agua  potable:  criterios.  Redes  ramificadas  y  redes
malladas. Cálculo de redes. Depósitos de regulación y almacenamiento de agua
potable. Bombas y estaciones de bombeo.

Tema  29.  Tratamiento  de  las  aguas  residuales.  Bombeo  de  agua  residual.
Aliviaderos.  Pretratamiento.  Desarenado.  Desengrasado.  Depuración  física.
Decantación. Lagunas de estabilización. Tratamientos terciarios. Eliminación de
nutrientes.

Tema 30. Redes de alcantarillado. Factores a considerar en las distintas fases del
proyecto. Métodos de cálculo.  Estaciones de elevación y sifones. Instalaciones
complementarias.

Tema  31.  Explanaciones  y  movimientos  de  tierras.  Firmes  rígidos  y  flexibles  en
vías  urbanas.  Normativa.  Proyecto.  Tipos.  Ejecución.  Control  de  calidad.
Conservación  y  mantenimiento.  Mezclas  bituminosas.  Técnicas.  Fabricación.
Puesta en obra.

Tema  32.  La  inspección  técnica  del  edificio.  El  procedimiento  básico  de
certificación  energética  de  los  edificios.  Decreto  235/2013,  de  5  de  abril,  por  el
que  se  aprueba  el  procedimiento  básico  para  la   certificación  de  la  eficiencia
energética  de  los  edificios.

Tema 33. La Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla La
Mancha. Figuras de protección. El catálogo del patrimonio cultural de Castilla La
Mancha. Régimen de protección y conservación del Patrimonio Cultural de Castilla
La Mancha. Régimen común. Régimen de protección de los bienes catalogados.
Régimen de protección de los bienes de interés cultural.

Tema  34.  Las  competencias  de  las  entidades  locales  en  materia  de  medio
ambiente  urbano:  parques  y  jardines  públicos.  La  protección  contra  la
contaminación  acústica,  lumínica  y  atmosférica.

Tema 35. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los
residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las
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aguas residuales.

Tema 36. Las zonas de servidumbre, de dominio público y límite de la edificación
en  Carreteras  del  Estado,  de  la  Comunidad  Autónoma  de  CLM  y  de  los
Ferrocarriles. El cauce, la zona de servidumbre, la zona de policía y la máxima
zona inundable en los  cursos fluviales.  Tipos de vías pecuarias,  anchos legales y
zonas de protección. Líneas de alta tensión, zona de servidumbre y de vuelo y
distancias de seguridad.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01/2022

806

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Tendilla por el que se aprueba inicialmente
el expediente de modificación de créditos n. º 01/2022 del Presupuesto en vigor, en
la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de
gasto, que no afectan a altas y bajas de crédito de personal.

TEXTO

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  transferencia  de  créditos  entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Crédito disponible Transferencia
1532 619 0 10.464,00
TOTAL 10.464,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Crédito Disponible Transferencia
920 22708 33.500,00 10.464,00
TOTAL 10.464,00

3. º JUSTIFICACIÓN

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
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directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Tendilla a 21 de Marzo de 2022. Fdo.: El Alcalde, Jesús Mª Muñoz Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

AVOCACIÓN COMPETENCIAS

807

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de marzo de 2022, se aprueba la avocación
de las competencias asumidas por D. Miguel Martín Pardina, Primer Teniente de
Alcalde, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta Alcaldía de delegación de
competencias de fecha 1 de marzo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en los
10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 116
del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Trijueque, 22 de marzo de 2022. El Alcalde, José Manuel Ortiz Armada

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO HENARES BADIEL

CUENTA GENERAL 2021

808

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio  2021,  por  un  plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales,  se  estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
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por convenientes.

Jadraque, 22 de marzo de 2022,. El Presidente, Carlos Piña Barbero

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE BOCHONES

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO DE 2022

809

Aprobado definitivamente el Presupuesto de la Eatim de Bochones para 2022, al no
haberse presentado alegaciones contra el acuerdo de la Junta vecinal de 24 de
febrero de 2022, publicado en el BOP 41 de 1 de marzo, por el que se aprobó
inicialmente, y comprensivo aquel del Presupuesto General, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 15500 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3800 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 500 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 3300 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 11700 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 11700 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0 €
TOTAL: 15500 €
ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 15500 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 6500 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 1800 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 4700 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 9000 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 9000 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
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CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL: 15500 €

Plantilla:  las  funciones  públicas  necesarias  de  la  eatim  serán  desempeñadas
conforme a las disposiciones vigentes en materia de régimen local para las eatims.
(DA 5 RD 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional).

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Bochoes a 22 de marzo de 2022. El Alcalde Celestino Barroso Sánchez


